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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

So suscribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

• Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de '¿0 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 13 de Agosto.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJOJ)E MINISTROS 

SS. M U . el Sey y la Reina Regen
te (Q. D..G.) y Augusta Real Fami
lia c o n t i n ú a n ein no redad en eu i m 
portante salud, 

GOBIERNO P E PROVINCIA. 

Circular. 

El l i m o . Sr. Director general de 
Penales, en telegrama de ayer, me 
dice lo siguiente: 

•S í rvase V. S. ordenar busca y 
captura de Rafael Blunes I n c ó g n i 
to, fugado do la cárcel de Monibrte 
el 30 de Julio ú l t imo ; es de 21 años , 
estatura regular , barba escasa y 
afeitado, bigote pequeño , color t r i 
g u e ñ o claro, pelo negro rizado; vis
te pan t a lóo y chaqueta de tela cla
ra, en mal uso, sombrero ala ancha, 
color tabaco y alpargatas negras.* 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICUL, encargando 
ú los Alcaldes y Guardia c iv i l su 
busca y captura, y caso de ser ha
bido lo presenten á mí disposición. 

León 13 de Agosto de 1895. 
E l Qoljernador, 

José .trnicro y I'uñnlvvr 

(Gaceta del día 8 de Agosto.) 
IUNISTEKIO DE LA GOBERNACION 

KEAL URDEN-CIRCULAR 

Habiéndose manifestado por el 
Ministerio de la Guerra á esto de la 
Gobernación que por el Comandante 
en Jefe del sép t imo Cuerpo de Ejer
cito se ha hecho presente el exce
sivo n ú m e r o do reclutas que al i n 
corporarse á las filas y ser recono
cidos en v i r t ud de lo que previene 
el art . 2." del reglamento de exen

ciones de l . ° d e Febrero de 1879, re
sultan inút i les ó presuntos inú t i l es , 
como comprendidos eu las clases 1." 
y 2." del cuadro de exenciones con
tenido en el referido reglamento, 
hasta el punto de que en el Hospital 
mi l i ta r de Valladolid, desde l . " de 
Septiembre de ¡893 á fin de Marzo 
siguiente, hayan s ido declarados 
inú t i les 158 hombres, dé ellos 14 por 
debilidad general, 46 por hernias y 
14 por tuberculosis; y considerando 
que estos hechos resultan en grave 
perjuicio del Estado, que sufre pér
dida de hombres en el cupo de re
clutas anual y lesión en sus in tere
ses por los gastos de haberes, estan
cias de hospital, transportes y de-

, m á s ocasionados por individuos que 
, no son ú t i les para el servicio de las 
i armas, todo lo cual no suceder í a si 
| por los Ayuntamientos y Comisio-
¡ nes provinciales se observaran con 

exacti tud los preceptos de la ley de 
¡ Reemplazos vigente, y en por t i cu -
i lar los ar t ículos ti3 y 113 de la 
! misma; 

j S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su 
j nombre la Reina Regento dol Rei

no, ha tenido á bien disponer se rc -
¡ cuerde á dichas Corporaciones la 
j exacta observancia de los referidos 

a r t í cu los , bei como todos las dispo
siciones que rigen en la materia, re
comendando al propio tiempo á V . S. 
que ejerza la m á s severa fiscaliza
ción en la medida que sus faculta
des legales consientan sobre estos 
servicios. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y electos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. m u 
chos años . Madrid 6 de Agosto de 
1895.—Cos-Gayón. 

Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 
de 

DIRECCIÓN GENERAL 
UE ADMINISTRACIÓN 

Sección 2.'—Negociado 2.° 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco Diez, D. Santiago Cam
po y otros Concejales que fueron eu 
los años de 1891 al 93 del Ayun ta 
miento de Cubillas de Rueda, en esa 
provincia, contra providencia de ese 
Gobierno declarándoles responsa
bles en unión de D. Valent ín S á n 
chez de descubiertos de la recau
dación de impuestos, s í rvase V. S. 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de diez d ías , á con
tar desde la publ icación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó ju s t i f i c an -
tes que consideren conducentes á su 
derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 10 de Agosto de 1895.—El 
Director general, G. Bugallal.—Se
ñor Gobernador c i v i l de León. 

AUDIENCIA DEL TKItlíITOKIO 

SECRETARÍA 

DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

VALLADOLID 

En los quince ú l t imos días del 
mes de . Octubre p róx imo, se cele
brarán en esta Audiencia e x á m e n e s 
generales de aspirantes á Procura
dores, conforme ; i lo prevenido on el 
art. 3.° del Reglamento de 16 de 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones seña ladas en Jos n ú m e 
ros 1.°, 3." y 4." del art . 875 de la 
ley provisional sobre organización 
del l'oder j ud i c i a l , y dentro de los 
quince primeros días del mes de 
Septiembre inmediato d i r i g i r sus 
solicitudes al l i m o . Sr. Presidente 
de esta Audiencia, por conducto de 
la Secretaria de gobierno, procu
rando expresar en ellas si desean 
ejercer la profesión en población 
con ó siu Audiencia terr i torial y 

j a c o m p a ñ a r los documentos que de
termina el art. 5.° del citada Regla-

' m e n t ó . 
i Lo que de orden del l imo . Sr. Pre-
i sidente se anuncia eu los Bolelines 

oficiales para conocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda interesar. 

Valladolid 8 de Agosto do 1895.— 
Dr. Aureo Alonso. 

D. Evelio Mateo Alonso, Secretario accidental de la Audiencia prov in
cial de León. 
Certifico: Que del expediente general formado en esta Audiencia para 

e l sorteo de Jurados en el a ñ o próximo Je 1896, aparece haber correspon
dido en el partido de la capital á los siguientes: 

Caietas de familia 

Nombres y apellidos 

D. Manuel Bayón A l v a r e z . . . 
José Rey González 
Juan Antonio Muñiz 
Pedro Colado Fierro 
Ciríaco González 
Gervasio Gut ié r rez 
Antonio García Mata 
Pedro García García 
Valent ín Soto A l o n s o . . . . 
Nicanor Alvarez Alvarez. 

Villaobispo 
Onzonilla 
Carrocera 
Chozas de Abajo 
León 
Cembranos 
San Bar to lomé 
Sa riegos 
Quintana 
Armunia 
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. Felipe Alvarez García 
i Benito García Alvarez 
. Aurelio García 
. Ildefonso Ibáñez 
i Ignacio Gordóa Diez 
> Mateo Blanco Crespo 
i Ange l Soto Alonso 
i Hilar io Kxpópito Blanco 
. Ignacio Crespo Alvarez 
• Ildefonso Sanz Arroyo 
i Benito Lorenzaua F e r n á n d e z . . 
• Antonio del Caiio 
» Gregorio Garcia Aller 
» Venancio Verduras A l v a r e z . . . 
• Domingo Diez Arguel lo 
7> Ramón Alonso. . 
> Román Juan Hidalgo 
> José Alonso Fe rnández 
> Domingo Aller 
> Isidoro Diez Beltrán 
> Rafael Fidalgo G u t i é r r e z . . - . . . . 
p Luis Cuesta Gut ié r rez 
j> Cayetano de la Puente 
i Cipriano Garc ía Diez 
s José Fe rnández García 
i Manuel García Fernande? 
» Mariano Garzo 
» Miguel Areal Alonso 
> Tirso Garcia Rabanal 
» Justo Rodr íguez Corral 
> Juan Rey Aller 
> Benito Zotes Cuesta 
> Alonso Ibán 
> Andrés Caballero 
» Domingo Corral 
> Tomás Mart ínez G o n z á l e z . . . . 
< Ambrosio González F l ó r e z . . . . 
> Dámaso González 
> Francisco Rodr íguez 
> José F e r n á n d e z Alonso 
» Francisco Carbajo Mar t ínez 
a Germán Alvarez Fe rnández 
> Antonio González Pellitero 
> Va len t ín Zapico Diez. 
> Atauasio Carrillo Llamas 
» Francisco Moráo 
» Francisco Martínez Mart ínez 
> Lorenzo García González 
> Mariano Alvarez Alonso 
> Gregorio Carbajo 
> Pedro Lorenzana 
> Bar to lomé Garcia Alegre 
> Ange l Soto Vega 
» Alejandro Pérez F e r n á n d e z 
• Alfonso Ordófiez 
> José Areal 
i Gregorio Magdaleno 
• Francisco Escobar González 
> Atauasio Diez y Diez 
> Angel González Losada 
• Antonio Serrano Diez 
» Marcelo Mart ínez Alonso 
» Manuel Celada Alvarez 
» Manuel Rey Fuente 
>. Juan Gonz&lea Rabanal 
> Antonio Llamazares 
> Aquil ino Blanco 

Jacinto Alegre F e r n á n d e z 
Bernabé Presa T r e c e ü o 
Dionisio Fe rnández Franco 
üe rua rdo Calabozo 
Demetrio Fe rnández A l o n s o . . . . 
Antonio González S á n c h e z 
Vicente AIUUSO 
Cayetano Fe rnández A l v a r e z . . • 
Pedro Banientos Burón 
Vicente Puente 
Lucio Garcia Sarabia 
Pedro Represa 
Isidoro Uedriguez Alvarez 
Vicente Dominguoz Alonso 
Aleje Lavanda 
Fáus to Vdladangos Fierro 
Isidoro Garcia Pariente 
Joaquín S á n z Garcia 
José de la Puente Ferrnras 
Raimundo Fuertes Ballesteros.. . 
Diego González Alvarez 
Mateo F e r n á n d e z G u t i é r r e z . . . 
Sactiago Fernández F ida lgo . . . 
Manuel Renavides 

Lorenzana . 
Espinosa 
León 
Idem 
Mansilla de las Muías 
San Andrés 
Valverde 
Villaquilambre 
Vil la iente 
Garra fe 
Valporquero 
Villar 
Torneros 
Vegas del Condado 
Viliadangos 
Villa t ú n e l 
Au t imio 
Montejos 

bajal 
Uioseco de Tapia 
Villa nueva 
Cuadros 
León 
Azadón 
Sant ibáf iez 
Torneros 
Leóu 
Cascantes 
La Seca 
S u u t i b á ü e z 
Sotico 
Castro 
Castrillo 
Leóu 
Car bajal 
Onzauilla 
Grulleros 
Villasabariego 
Vil laturiel 
Santovenia 
Espinosa 
S a u t i b á ñ e z 
Banuncias 
Cifueutes 
León 
Idem 
Chozas de Abajo 
Cuadros 
Mansilla de las Muías 
Valdefresno 
Castrillo 
Fogedo 
Vega de Infanzones 
San Andrés 
León 
Idem 
Idem 
Cerezales 
Trobajo del Camino 
San Cipriano 
Villafaiie 
Vil lacedré 
Vilecha 
Ant imio de Arriba 
Cascantes 
San Bar to lomé 
León 
Chozas de Arriba 
Mansilla Mayor 
Fresno 
León 
Quintana 
Fogedo 
Marialba 
Vilecha 
Villómar 
Valporquero 
León 
Idem 
Rioseco 
Villanueva 
León 
Chozas de Abajo 
Cabanillas 
San Andrés 
Villafeliz 
Villadangos 
Villa taHe 
Onzouilla 
Vilecha 
Viüatur ie l 
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Leonardo González F e r n á n d e z . . 
Isaac Mar t ínez Llórente 
José Garcia F e r n á n d e z 
Gregorio Gu t i é r r ez Diez 
Isidoro González Abad 
Vicente González Barbado 
Remigio Garcia Diez 
Cefenno Garc ía García 
Antonio Malagóu 
Antonio Bermejo 
Esteban Alvarez 
Benito Garcia Pérez 
José Gut ié r rez F e r n á n d e z 
Francisco Zapico 
Anastasio F e r n á n d e z 
Nico lás García 

' Francisco Alvarez Alvarez 
Toribio Garcia S u á r e z 
Be rnabé Zapico F e r n á n d e z 
Perfecto S á n c h e z Fuelles 
Bonifacio Diez Balbuena 
Juan Mart ínez Sáez 

i Jacinto Casado Pellitero 
Vicente Diez Fe rnández 

• Andrés González Robles 
, Luis García Barrera 
i Melchor Blanco Garcia 
i Tomas González Alonso 
, Lorenzo Sanmiguel 
> Francisca Alvarez Morán 
> Salvador Morán Andrade 
> Benito de la Fuente F ida lgo . . . 
» S imón Vega Fernández 
> Matías González D o m í n g u e z . . . 
> Aurelio Garc ía 
> Juan Urdía les 
> Bonifacio Delgado G o n z á l e z . . . 
> Venancio Gut ié r rez 
» Juan López Gu t i é r r ez 
» Ignacio Robles S á n c h e z 
> Manuel Méndez Celis 
i Hilario Robles 
» FiSteban Alonso Blanco 
> Indalecio Casas 
> Tomás Mallo Ballestero 
> Francisco Llamazares Fo r r e ro . . . 
b Agus t ín R o d r í g u e z F e r n á n d e z . . . 
> Marcos Santos López 
> Francisco Mar t ínez Alonso 
» Maximino Pedro Alonso 
» Vicente Crespo Aller 
» Francisco Mart ínez López . 
> José González Alonso 
j> Juan F e r n á n d e z Boto 
» Cayetano Montaña Pellitero 
> Nicolás García García 
• Angel Merino. 
• José Garc ía Suárez 
i José Alvarez 
• Diego Alvarez Mar t ínez 

Antonio López Alvarez 
Isidoro Pariente Garcia : . 
Bruno Alvarez 
Basilio Estrada Gómez 
Gabriel Arias Alvarez 
Antonio García García 
Francisco Balbuena 
Miguel Garc ía Llameres 
Francisco Torbado Calvo 
Isidoro u r d á s Barrio 
Angel Uriarte 
Lorenzo Alvarez Santos 
José Morán do la Hoz 
Cayo Santos Casado 
Victorio S. S á n c h e z 
Alipio Calvo 
Dámaso Aticnzn 
Pablo Alonso Diez 
Antonio Llamazares 
León Pascual 
Isidoro Alvarez Veli l la 
Marcelino Flórez Mar t ínez 
Matías Perreras 
Andrés Forrero 
José Franco Ramos 
Simón Miranda perrero 
Pablo González Castro 
Mateo Villadangos Franco 
Luciano Valle Blanco 
Gi l Llamazares 
Manuel Ramos 

Cerezales 
Villasabariego 
Fogedo de Arr iba 
Santovenia 
Vilecha 
Gradefes 
Nava 
Cuadros 
León 
Idem 
Idem 
Valporquero 
Sanegos 
Gradefes 
Carbajal 
Fresno 
S a n t i b á ü e z 
Cabanillas 
Cifuentes 
León 
Abadengo 
Valporquero 
Fogedo 
Villaquilambre 
San Cipriano 
Villadangos 
Valverde 
Vil lacedré 
León 
Carrocera 
Otero de las Duefias 
Ant imio de Arr iba 
S a n t i b á ñ e z 
Torneros 
León 
San Bar to lomé 
Villabalter 
Valdefresno 
Castrillo 
Castro 
Víllaobispo 
Castrillo 
Quintana 
León 
Idem 
Carbajal 
San André s 
Valverde 
Villanueva 
Villarente 
Sotico 
Vega de Infanzones 
Villadangos 
Sentovenia 
Banuncias 
Cimanes 
León 
Viñayo 
León 
Trobajo del Cerecedo 
Benllera 
Cabanillas 
León 
Carbajal 
Lorenzana 
Cuadros' 
Leóu 
Valporquero 
Gradefes 
León 
Idem 
Oteruelo 
Santigo de Vi l la r 
León 
Vegas del Condado 
Leóu 
Idem 
Lorenzana 
S a n t i b á ñ e z 
Gradefes 
San André s 
Valdefresno 
San Cipriano 
Castrillo 
Cembranos 
Cifuentes 
Cerezales 
Celadilla 
Villaquilambre 
Viüa tu r i e l 
León 
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D. Dámasn Velnsco 
> Clemente G u n z í l e z 
» Félix Alvarez Dieü 
» Gaspar Alvarez Iglesia . 
• Francisco Santos Diez . . 
> Baltasar Diez 
» Agapito Alvarez 
> Eusebio Vi l lar 
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León 
Idem 
Mansilla de las Muías 
Vil labalter 
Montejos 
León 
Idem 
Idem 

Capacidades 

Francisco Salazar , 
Fernando Fe rnández D i e z . . , 
Tomás Villadangos 
Pedro Benavides 
Miguel F e r n á n d e z Banciella 
Pedro Barthe 
Miguel Eguiagaray 
Isidoro Llamazares Fidalgo. 
Celestino Diez d e d o n d o . . . . 
l iaimundo del Uio L ó p e z . . . 
Simón González F l e c h a . . . . 
Policarpo Santos Vega 
Gregorio Crespo Villaverde. 
Marcelo Armengul 
Santiago Enriquez 
Justiuo Velasco 
Carlos González Prieto 
Joaqu ín Diez Diez 
José Colado Fierro 
Miguel Mallo López 
Matías Alonso F e r u á n d e z . . . 
Huberto Pastrana 
Emil io Tejedor Pérez 
Mariano Cuesta 
Francisco Iglesias 
Tomás Arias Vetilla 
Gabriel Rodr íguez 
Mariano Santos Trigo 
Cándido Fernandez Q u i ñ o n e s . . . . 
Gregorio Fidalgo Fidalgo 
Federico F e r n á n d e z Gómez 
Lázaro Alvarez González 
Tomás Diez F a r a á u d e z 
Fernando Carrillo Prieto 
Elias Gago Rabanal 
Ju l i án González Rodr íguez 
Isidoro Rodr íguez 
Juan de la Cruz Fe rnández 
Inocencio Redondo 
Gabriel F e r n á n d e z Balbuena 
Nicolás Nieto 
Luis Trancón 
Pablo Blanco Estrada 
Valerio Fidalgo Prieto 
Seguudo Fe rnández Llamazares.. 
Florencio González Boto 
Felipe (Jarcia Soto 
Nicolás Caüon Burón 
Francisco Fe rnández Llamazares. 
lidetbuso Guerrero 
Mateo Martiucz Mart ínez 
R a m ó n González González 
Policarpo Mingóte 
Pedro López López 
Josó Lloveute Rodr íguez 
Nicolás Garc ía Gut ié r rez 
Faustino Andrés García 
Salustiauo López Ugidos 
Florencio González Gómez 
Benigno Bie/.ma 
Nemesio Garcia Palomo 
Esteban Alvarez Velilla 
Pascual Gu t i é r r ez Cabillas 
Remigio Mart ínez 
Ricaruo González Cienfuegos . . . . 
Arseuio Alonso I b a ü e z . 
Pedro Blanco García 
Juai, F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Francisco Rodr íguez Balbue:ia. . . 
Elisio Guerra Valseen 
Juan Josó Cano 
Cajetnno O r d ó ñ e z . . 
Francisco Aller Crespo 
Francisco San Blas , 
Isidoro Mar t ínez 
Martín Ndiiez Mar t ínez 
Fiaticisco González 
Bernardo Alvares. F e r n á n d e z . . . 
Ju l ián Gómez Alonso 
Benito González Reguera 
Gaspar Garcia 

León 
Ferral 
Villadangos 
Ali ja 
León 
Idem 
Idem 
Banuncias 
Suntoveuia 
León 
Garrafe 
Grulleros 
San A n d r é s 
León 
Carbajal 
León-
Villamoros 
Sariegos 
Chozas de Abajo 
León 
Uausilla Mayor 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Ferral 
Roderos 
León 
Idem 
Ardoncino 
León 
Villafaüe 
Velil la 
León 
Idem 
Grulleros 
Alija 
Trobajo del Camino 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Cirnanes del Tejar 
Banuncias 
León 
Quintana 
Valverde 
Villasabariego 
León 
Idem 
Santovenia 
Villaverde 
León 
Banuncias 
Mansilla Mayor 
San Andrés 
Vega de Infanzones 
León 
Idem 
Idem 
Cimanes 
San A n d r é s 
Sau Miguel 
Vi l l a tu r i e l 
León 
Idem 
Idem 
- 'imanes 
Garrafe 
L e ó n 
Idem 
Sariegos 
Grulleros 
León 
Idem 
Idem 
Mozóudiga 
Trobajo del Camino 
Villadangos 
Villacouti lde 
Al i ja 
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. Esteban Morán Rancher 
Laureano Arroyo 
Urbano de las Cuevas 
Ricardo Galán 
Vicente Miiñóz Garcia , 
Francisco F e r n á n d e z Garcia 
Salustiauo Pesadilla 
Rutilio Fernández Llamazares.. 
Manuel Altaso 
Máximo del Rio López 
F á u s t o Fernández R o d r í g u e z . . . 
Justo Fernández Villanuevo 
José Datas Prieto 
Severiano Valdés Zorita 
Antonio Arrióla 
J o s é S . Rodr íguez 

i Andrés Santos Soto 
i Mart in Feo Fuertes 
i José Buceta 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Sariegos 
Chozas de Abajo 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Ferral 
Santovenia 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Ve<ja do Infanzones 
León 
Idem 

i Y para su inserción en e! BOLETÍN OFICIAL de esta previncia, expido la 
; presente con el visto bueno del Sr. Presidente y sellada con el de esta 
I Audiencia en León á 31 de Julio de 1895.—Evelic Mateo Alonso.— 

V." B.°: Pe t í t y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS 

Ahaldia constitucional de 
Aslorga, 

Faltando en el expediente do ar
bitr ios extraordinarios formado por 
el anterior Ayuntamiento los acuer
dos, certificaciones, estados y de
m á s documentos que exige la Real 
ordan de 3 de Agosto do 1878, sin 
los que no puede remitirse á la su
perioridad para su aprobac ión , la 
actual Corporación ha formado nue
vo expediente, quo queda expuesto 
al públ ico en la Sec re t a r í a munic i 
pal por t é r m i n o de diez días, para 
oír las reclamaciones que se pre
senten. 

Astorga 9 de Agosto de 1895.— 
El Alcalde, Fabián Salvadores. 

Alcaldía constitucional de 
San Martin de Moreda 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria municipal 
por t é r m i n o do ocho d ías , el repar
t imiento de consumos, sal y alco
holes para el ejercicio económico de 
1895 á 96, para que los contr ibuyen
tes en él fijados puedan hacer las 
reclamaciones que consideren con
venientes; pasados los cuales no se
rán atendidas. 

San Mar t ín de Moreda 5 do Julio 
de 1895.—Juan Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
Qordaliza del Pino 

Los días 25 y 26 del corriente mes 
t e n d r á luga r la cobranza de las con
tribuciones por terr i tor ial ó indus
t r i a l , consumos y rozo de esto M u 
nicipio por el primer trimestre: du 
rante dichos d ías , de ocho de la ma
ñ a n a á cuatro de la tarde, los con
tribuyentes del pueblo y terrate
nientes forasteros, podrán satisfacer 
sus cuotas sin recargo alguno en el 
domicilio del recaudador nombrado 
por el Ayuntamiento, D. Santiago 
Rivero Pérez; pues pasados los cua
les se ex ig i rán los recargos de ins 
t r u c c i ó n . 

Gordaliza del Pino 7 de Agosto de 
1895.—El Alcalde, Baltasar Pé rez . 

Alcaldía constitucional de 
Villamoraticl 

Terminado por la Junta reparti
dora el repartimiento de consumos, 
sal y alcoholes par:t el corriente 
ejercicio de 1895 á 96, se halla ex
puesto al público ou la Secretaria 
do Ayuntamiento por t é rmino de 
ocho días, á contar desdo la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, pava que los contr ibuyen
tes en él comprendidos puedan for
mular las reclamaciones que crean 
justas. 

Vil lamorat ie l 8 de Agosto de 1895. 
— E l Alcalde, Juan Muñiz . 

Alcaldía constitucional de 
Gastrillo de Cabrera 

Terminado el repartimiento de 
consumos, alcoheles y sal de este 
Ayuntamiento formado por la Jun
ta respectiva para el año económico 
de 1895 á 96, se anuncia expuesto 
al público en la Secretaria respecti
va por t é rmino de ocho dia?, para 
que dentro de ellos puedan los con
tribuyentes e x a m i n a r las cuotas 
que les han correspondido y hacer 
las reclamaciones que crean opor tu
nas; transcurrido dicho plazo no se
rán admitidas. 

Castrillo de Cabrera 6 de Agosto 
de 1895.—El Alcalde, Antonio Ca-
ñ u e t o . 

Alcaldía constitucional de 
Castroconlriffo 

En el día de ayer so lo ex t r av ió á 
D. Pedro Justel Santa María, vecino 
de esta v i l l a , un pollino de las s e ñ a s 
siguientes: pelo cano, cortada la 
punta de la oreja izquierda, la cola 
pelada, sin hierro, alzada cinco 
cuartas p r ó x i m a m e n t e , y la barriga 
grande, con una rozadura en la 
c r i n . 

Se suplica á la persona en cuyo 

! li 

¡ i 



poder pueda hallarse, lo comunique 
; i esta Alcaldía. 

Castrocontrigo 7 de Agosto de 
1895.—El Alcalde, Cipriano Mar
t í nez . 

Alcaldía conslilucianal de 
Zillo 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Cofiüal, en esto Ayunta
miento, se halla en poder do la mis
ma, recogida por el guarda de cam
po del referido pueblo, una yegua 
extraviada, cuyo d u e ñ o so ignora,y 
cuyas señas son: edad cuatro años , 
alzada siete cuartas, marcada con 
una B en el auca derecha, pelo car-
dino, con pequeños lunares eu los 
costillares. 

Lo que se hace público á fin de 
que llegue á conocimiento do su 
d u e ñ o y pueda presentarse A reco
gerla previo el pago de los gastos 
ocasionados. 

Li l lo 8 de Agosto de 1895.—El 
Alcalde, Lorenzo del Rio. 

ó su p resen tac ión á disposición de la 
Excma. Diputac ión provincial . 

Gorullón l . ° i ie Agosto de 1895.— 
El Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
VegamiAn 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales de este A y u n 
tamiento para el año económico de 
1895 á 96, se halla expuesto al pú
blico por t é rmico de ocho días en 
esta Secretaria, durante cuyo plazo 
puede ser examinado por los con t r i 
buyentes que lo crean procedente y 
presentar las reclamacionesque v i e 
ran oportunas relativas á errores 
cometidos a r i t m é t i c a m e n t e en la 
aplicación de cuotas; pues pasado 
dicho plazo no serán oídas. 

Vegamián 8 de Agosto de 1895.— 
El Alcaldo, Antonio Suárez . 

Alcaldía constitucional de 
Acevcdo 

El dia 25 de Julio próximo pasado, 
ha sido hallada cierta cantidad de 
dinero eu billetes del Banco de Es
paña , en el sitio donde se celebra la 
feria t i tulada de Santiago, en este 
pueblo de Acevedo. 

A dicha feria concurre, a d e m á s 
de esta provincia, mucha gente de 
la de Oviedo. 

La cantidad expresada se halla 
depositada en esta Alcaldía. 

Acevedo á 1! de Agosto de 1895. 
— E l Alcalde, Angel F e r n á n d e z . 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de esta ciudad y su 

partido, en providencia de este día, 
dictada en causa por incendio con
tra Antonia Garc ía Valladares, acor
dóse ci tey llame ú un hojalatero am
bulante que el día 15 de Julio u l t i 
mo vend ió eu la Plaza mayor de 
Mansilla de las Muías á la procesa
da y en el precio de setenta y cinco 
cén t imos una alcuza, para que en el 
t é r m m o de diez días comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, con el fin de prestar declaración 
en el expresado sumario; bajo aper
cibimientos de la ley de Enjuicia
miento c r imina l . 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar expido la presente cédula . 

León 3 de Agosto de 1895.—El 
Actuario, Francisco Rocha. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

No habiendo comparecido los mo
zos Francisco Farelo Oiiieiro, n ú m e 
ro 26 del alistamiento del año ac
tual , y Autonio Farelo Alonso, n ú 
mero 4, al acto de la clasi l icación y 
declaración de Foldados ante este 
Ayuntamiento, á pesar de haber sido 
citados en forma legal, se han ins 
truido los oportunos expedientes y 
por sus resultados fueron declarados 
prófugos por esta Corporación m u 
nicipal . 

En tal concepto se les l lama, c i 
ta y emplaza para que comparez
can inmediatamente á mi autoridad, 
apercibidos de ser tratados, en caso 
contrario, con todo el rigor de la ley. 

Ruego y encargo & todas las au 
toridades se sirvan procurarla bus
ca y captura y remisión á esta A l 
caldía de los mencionados prófugos , 

E l Licenciado D. Pedro Alonso Mo-
rún, Juez municipal de PODfe
rrada. 
Se halla vacante la plaza de Se

cretario suplente de este Juzgado, 
que hab rá de proveerse conforme á 
las disposiciones del Reglamento de 
10 de A b r i l de 1871. 

Y se hace públ ico por medio de 
esto edicto para que dentro del t é r 
mino de quince días , contados desde 
su inserción en el BOLETÍN OFICÍAL 
de la provincia, presenten los aspi
rantes en este Juzgado sus sol ic i tu
des debidamente documentadas, al 
tenor de lo que dicho Reglamento 
p r e c e p t ú a . 

Dado en Ponferrada á 3 de Agos
to de 1895.—Pedro Alonso.—Por su 
mandado, Autonio López, Secreta
rio . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Jlequisitoria 
D. Pedro Areal Rodr íguez , Primer 

Teniente segundo Ayudante del 

Regimiento Cazadores de Gal i 
cia, '¿5 de Caballería, Juez instruc
tor de causas militares. 
Habiéndose ausentado de esta pla

za Antonio González, soldado del 
4 ° Escuad rón del citado Regimien
to, natural de Torre, Juzgado dé 
primera instancia de Ponferrada, 
provincia de León, hijo de Micaela, 
soltero, de 21 años de edad, cuyas 
s e ñ a s personales son las siguientes: 
pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, 
nariz regular, baiba ninguna, boca 
regular, color moreno, frente regu
lar; s e ñ a s particulares n inguna, y 
un metro 620 mi l íme t ros de estatu
ra, & quien de orden del Excmo. se
ñor Comandante en Jefe del 7." Cuer
po de Ejérci to e s t o y sumariando 
por la falta grave de primera deser
ción simple. 

Usando de la jur isdicción que me 
concede el Código de Justicia m i l i 
tar, por la presente llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado Antonio 
González, para que en el t é r m i n o de 
treinta d ías , á contar desde el de la 
fecha de la publ icación de esta re
quisi toria, se presente en el Cuartel 
de Caballería de esta plaza, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el refe
rido plazo, s iguiéndosele el perjui
cio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, y á los Agentes 
de la Policía judicial , para que prac
tiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado, y en caso de 
ser habido, lo remitan en calidad lie 
preso, con las seguridades conve
nientes, al Cuartel de Caballer ía de 
esta plaza, y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en providen
cia de este dia. 

Y para que la presente requisi to
ria tenga la debida publicidad, i n 
sé r t e se en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León . 

En la Coruña á los ocho días del 
mes de Agosto de 1895.—El Juez 
instructor primer Teniente, Pedro 
Areal.—Por su mandato: E l Secre-
rio Sargento, Joaqu ín Vázquez . 

a d e m á s deudora a l Registro de la 
propiedad por derechos rea les y 
t r ansmis ión de bienes, le han sido 
embargadas las fincas siguientes: 

Una t ierra centenal, t é r m i n o de 
Valdeviejas y pago del camino del 
Val , de tres cuartales de centeno, 
que linda O., con adil desconocido; 
M . , con camino; P., con Matías 
Alonso; N . , con Domingo Fuertes; 
su riqueza 1 peseta y 75 c é n t i m o s , 
que capitalizada al 4 por 100 impor
ta 44 pesetas. 

Otra al Teso Redondo, de dos 
cuartales, t é rmino de Valdeviejas; 
linda O., con Santiago González; 
M . , con Teso Redondo; P., con Feli
pe Silva, y N . , con Juan dol Campo; 
su riqueza 5 pesetas y 50 c é u t i m o s , 
que capitalizada al 4 por 100 impor
ta 138 pesetas. 

Otra Tras de la Taberna, t é r m i n o 
de Valdeviejas, de cuartal y medio 
de centeno; linda O., con José Fuer
tes; M . , con Pascual de la Fuente; 
P., con D. Fernando A r g ü e l l e s ; N . , 
con la taberna vieja; su riqueza 1 
peseta, que capitalizada al 4 por 100 
importa 25 pesetas. 

Otra á los Barrenines, t é r m i n o de 
Valdeviejas, de un cuartal de cente
no; linda O., con Francisco Nistal ; 
M . , herederos de Juan Botas; P., 
con tierra de las Animas de Puer
ta Rey, y N . , con camino; su rique
za 1 peseta, que capitalizada al 4 
por 100 importa 25 pesetas. 

La subasta se verificará el día 21 
del presente mes de Agosto, hora de 
las once de su m a ñ a n a , en la Casa-
Concejo de Valdeviejas, donde se 
a d m i t i r á n posturas á la llana duran
te una hora siempre que cubran las 
las dos terceras partes del t ipo; pre
viniendo que el rematante se ob l i 
g a r á á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal , recar
gos y costas originadas del procedi
miento ejecutivo. • 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los que gusten i n 
teresarse. 

CastriUo de los Polvazares á 7 
do Agosto de 1895.—El Agente eje
cut ivo, José Natal Vega. 

D. José Natal Vega, Agente ejecu
t ivo del Ayuntamiento de Castr i
Uo de los Polvazares, 3 . ' zona de 
Astorga. 
Hago saber: Que siguiendo lo dis

puesto en la ins t rucc ión de 12 de 
Mayo de 1888, art. 37, regla 4 . \ y 
ha l lándose apremiada en tercer gra
do D.* Antonia Nistal , vecina de 
Valdeviejas, como deudora á la H a 
cienda por contr ibución de inmue
bles del presupuesto de 1894 á 95, y 

! ANUNCIOS PAHTICULAKES. 
I ' 
j Se vende la Dehesa y soto deno-
• minado Balsero de Rozuela, á dos 

k i lóme t ros del puente de Palanqui
nes, con abundantes pastos, balsa, 
arbolado de chopos, paleras, fresnos 
y alisos, y tiene t ambién caza y 
pesca. 

Su d u e ñ o en plena propiedad, don 
José Correa, sólo admi t i r á proposi
ciones de compra en su casa de 
Cembranos, hasta el día 18 del co
rriente mes. 

Imprenta de la Diputacidn provincial 


